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¿Qué estamos 
financiando?

Gestión del agua
(recurso natural)

Prestación de 
servicios (obras)

Manejo de cuenca
(agua, suelo, etc.)

Cobros por el uso 
del agua o por 

descargas
(1)

Tarifas de servicios 
de agua potable y 

saneamiento
(2)

Pagos por servicios 
ambientales (PSA) 

hídricos
(3)



¿Qué hemos hecho en estos 
tres temas diferentes?

Â Financiamiento de gestión del agua :

ï "Integrando economía, legislación y administración en la gestión 
del agua y sus servicios en América Latina y el Caribe"

ï "Instrumentos económicos para el control de la contaminación 
del agua: condiciones y casos de aplicación"

Â Financiamiento de servicios de agua potable :

ï "Contabilidad regulatoria, sustentabilidad financiera y gestión 
mancomunada: temas relevantes en servicios de agua"

ï "Lineamientos de políticas públicas para el sector de agua 
potable y saneamiento" (borrador)

Â Financiamiento de gestión y manejo de cuencas :

ï "Gestión del agua a nivel de cuencas: teoría y práctica"

ï "Los municipios y la gestión de los recursos hídricos"
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Más un 
posible 
estudio 
este año



Situación de los cobros en 
los países de la región

Â Se observa mucho interés en los cobros:

ï Búsqueda de nuevos enfoques: modelos tradicionales, por falta de 
capacidad operativa, no han sido eficaces en muchos casos.

ï Visiones ideológicas, y además deseo de obtener "doble dividendo".

ï Con creciente escasez de agua, la atención de los gobiernos se desplaza 
la de gestión de la oferta hacia la gestión de la demanda.

Â Existen varios ejemplos:

ï Brasil : " cobrança" por el uso del agua (su monto se propone en forma 
participativa a nivel de cuenca y se aprueba a nivel nacional).

ï Chile : patente por no uso de derechos de agua.

ï Colombia : tasa retributiva por vertimientos puntuales (su monto se 
incrementa hasta que se alcance la meta de descontaminación).

ï México : el pago del derecho por el uso del agua, de acuerdo a la zona 
de disponibilidad de agua en que se efectúa su extracción.

Â En (casi) todos los casos, los cobros no se pagan, se pagan por unos 
pocos o sus montos son casi imperceptibles para los usuarios.
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¿Por qué no se introdujo un 
cobro por agua en Chile?

Â Necesidad de minimizar resistencia políticas y social :

ï Afectaría a la totalidad de los titulares de derechos de agua (350 mil), lo 
que generaría una infinidad de conflictos.

Â Complejidad técnica de determinar el valor del cobro :

ï Preocupación por no afectar la competitividad de los usuarios ni crear 
problemas en sectores tradicionales (agricultura).

Â Impacto en las tarifas :

ï Es necesario resolver cómo se compatibiliza este cobro con los sistemas 
tarifarios en sectores que hacen uso del recurso.

Â Faltaba información esencial para realizar los cobros :

ï Sólo entre 10 y 40% de los derechos de agua estaban debidamente 
inscritos.

Â Necesidad de separar en el avalúo fiscal de los bienes raíces, 
el valor de la tierra del valor del agua :

ï Sin tal separación, la introducción de un cobro por el uso del agua 
implicaría doble tributación en el caso de los regantes.
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¿Cobros son instrumentos 
económicos o financieros?

Â Cobros como instrumentos económicos :

ï El objetivo es generar incentivos económicos para modificar 
conductas de los usuarios en cuanto al uso o la descarga.

Â Es difícil encontrar ejemplos exitosos de este tipo:

ï Para que los cobros sean eficaces en la generación de incentivos, deben 
ser fijados a niveles tan altos que los hacen política-, económica- y 
socialmente inviables. Aunque todo cobro genera incentivos .

Â Cobros como instrumentos financieros :

ïCobros por el uso del agua: ayudar a mantener una estructura 
administrativa eficaz de gestión del agua:

Â Los recaudos deberían destinarse a la autoridad de aguas.

ïCobros por descargas de aguas servidas: invertir los recursos 
recaudados en los programas de control de la contaminación:

Â En proyectos en la cuenca donde se generan estos fondos.

5 de 12

1

En los servicios de agua potable y saneamiento, muchos reguladores tienen una fuente 
autónoma de financiamiento (tasa pagada por prestadores, 1-3% de la facturación).

Sin perjuicio de 
recibir fondos 
públicos como 
soporte.



Lecciones y 
recomendaciones

Â Las leyes de agua deben incluir, como condición de adquisición 
y mantenimiento de derechos de uso (descarga), que usuarios 
paguen los cargos financieros anexos al título.

ï Se necesita información: ¿quién utiliza el agua, cómo, cuánta, 
dónde, qué beneficio económico se obtiene, etc.?

ï Procedimientos para asegurar la eficacia operativa del sistema.

ï El diseño de los cobros requiere una evaluación exhaustiva:

Â Cobros excesivos pueden llevar los costos de sectores usuarios a 
escalas no competitivas internacionalmente.

Â Ningún sistema de cobros será efectivo en la generación de 
incentivos, si existen subsidios generalizados al uso del agua.

Â Las únicas exenciones de pago deben ser en función del nivel 
de ingreso (o pobreza), y no de actividad, sector o uso.

6 de 12

1

La implementación de los cobros es muy conflictiva y políticamente 
laboriosa, por lo que su aceptación cultural y social es crucial.


